
CONSORCIO DEL MAYAB

R.F.C.:CMA901126H68

UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 00/100 PESOS MXN Subtotal 1,048.28

SELLO DEL SAT

kzCgp23HpcPBOdWs0Zl9rHFp2UtgKkc69yzv87uRbsy6FSbIiX7+b5oIikqZqaX36Cfh2qd4jLAS4o57LOwtKNiAlk5tocPPTnJdJjdxzygTa7eTiQS5otLKo
5i4DubaWmzRbZoByXYgVs2LidVNrdJhjwI12k/nhN3wHXvticCaJeK7qneJnnVp2hfYnIdp9YyffooYum/Ks20StyODxDXZN9nDOxMu40wSyYFDTEm/P
Q8EHeW1mbOr42BEGcgSOZ5AvloPvfIOkAJOo3XR68h0SYOq+C/Hu0kC3qtIhibRweif18MYTKB6xJJ9+OeUOwVc3a7eO9LVbWonosLeDg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

SLbmAUDkSX6i+e3y0xHUabwUR3gPygHBk7umh
+ePqXy7t7zl9B4gCiI8WZCs12UdL/KtYD/oZNB4i12FeAjaixDZGhYlAjafNvSJo1nPXKwbjGwB9q5j9nzBbHhDoZZIAKhbZhC5Cp395EggsbHX91jfDpZ
XPsxcog8f/PowY4CgXToHMf/WGWKFMIUMReeXJRoWTakto6ZNW39MjM6/cIqzO2GP
+pxXdpo13fnyYnIGbRSC8zH4MlUI4CBkfkHTi3CK8vx67xDUxgxzEL0/0Ctt46Ka119ahBdIocheTv/HJhn1YLl437ZEhad5qELZMjDMo9XmkpzGBgU1C
TTweg==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|13a9a150-2469-44c8-9b8a-647cff549b3f|2022-11-19T13:32:21|LSO1306189R5||SLbmAUDkSX6i+e3y0xHUabwUR3gPygHBk7umh
+ePqXy7t7zl9B4gCiI8WZCs12UdL/KtYD/oZNB4i12FeAjaixDZGhYlAjafNvSJo1nPXKwbjGwB9q5j9nzBbHhDoZZIAKhbZhC5Cp395EggsbHX91jfDpZ
XPsxcog8f/PowY4CgXToHMf/WGWKFMIUMReeXJRoWTakto6ZNW39MjM6/cIqzO2GP
+pxXdpo13fnyYnIGbRSC8zH4MlUI4CBkfkHTi3CK8vx67xDUxgxzEL0/0Ctt46Ka119ahBdIocheTv/HJhn1YLl437ZEhad5qELZMjDMo9XmkpzGBgU1C
TTweg==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC1071099

FECHA

19 11 2022

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 01020

TIPO DE CAMBIO: 1.00

13:32:20

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - PAGO EN UNA SOLA 
EXHIBICION

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 2028910003239395CA94AFB21CCD1D95
Clave SAT: 95111602

192.24 192.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 192.241379 30.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 014851000167584561CB86F465671794
Clave SAT: 95111602

331.90 331.90

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 331.896552 53.103448

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 0148120003055713A31042026F5A73D8
Clave SAT: 95111602

331.90 331.90

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 331.896552 53.103448

1 PEAJE
Clave SAT: E48

Autovía del Mayab NRU 2029120002889325C1788D83541DF606
Clave SAT: 95111602

192.24 192.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 192.241379 30.758621

IVA 16.000000% (+) 167.72

Total 1,216.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

OBSERVACIONES

TIPO DE COMPROBANTE:

INGRESO

FORMA DE PAGO:

01 - Efectivo

MONEDA: MXN

Folio Fiscal

00001000000500431500

00001000000509846663

2022-11-19T13:32:21

Fecha y Hora de Certificación

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

No. de Serie del Certificado del SAT

13a9a150-2469-44c8-9b8a-647cff549b3f

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Folio: 0000177718
Fecha: 2022-11-16T08:53:51

Tipo Comprobante: I - Ingreso
Lugar Expedición: 03100

Emisor
NAVIERA OCEAN GM SA DE CV
NOG1012086T1
Régimen fiscal:
601 - General de Ley Personas Morales

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

ClProdServ No. Id. Cantidad Clave
Unidad

Unidad Descripción P. Unitario Impuesto Importe

78111700 KCRAQ 1.00 E48 Unidad de servicio Q.Roo Redondo Adulto Playa - Cozumel 258.62 002-IVA 41.38 258.62

Subtotal: 258.62
Impuestos trasladados 41.38

Total: 300.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

Moneda: MXN
Forma pago: 28-Tarjeta de débito

Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición

Serie del certificado del emisor: 00001000000507007517

Folio fiscal: E558C88A-23D9-40C8-A809-B8A97EA7E23A

No. De serie del certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: 2022-11-16T08:54:02

Sello digital del CFDI
UlFu5P4E7L8E5oTiyE470b8JbUMVuWn3Uhjbs7LijaxnzVXtylGXWt7h4KepJIs6O2B9wlPEAX1dTApyWKFnVOeVrpqgZTOLSoP4RtcJt2VjK2BkigciRBHAih8TK03GdVS3hLMiEnUiS8twNr
pvHhwotRnVZl5ytoUKo8v0CO2OsL2G5UU3oKjzhimFHCzZIBhVWUAhYuM2SBn9XisiIltPmHu5dxt26vROv0UO2ZIuqjyIkQQ5WPM9R/vdR3PGejaA0aN/HRnLZxJCtK5MFXLzr6Jc+0p61G
4hdG9SYOAP8+qe6CkmNXHGpzlXGndIBttEflXpYHm0gV7Dga2D/w==

Sello del SAT
dW6x3zp3SgGydRWLaHVgl58mC2pXR87pftVHLaXXiCj8mNEIX0jJPOJurRKe6UaRxyqUz4tVZ8PZYcGckHRFOyUltWbVI2qEDejYtq0RMyG0sMYTwiMbDDDlIH+zvruiTQrDjU5O25/xyTp
VfgGUMFTHvW2VfWF6hV6u3pO/vv3IyElwTMByxo2KmNcnIMdDDBQTD6MXVVwllD275b0qDjbaaG6sDLWqC9Y4KagoaWy38M8Hp0RbDED2/1RMV3YfqVSx6WH5EHUjbs9fUmnYGqq
vLQdiFo5Oaiy6j/3iU2wqOYI7j2rSc8gS8zClGcRWytWRJOWPTC/P2Bb3WtPOKg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E558C88A-23D9-40C8-A809-B8A97EA7E23A|2022-11-
16T08:54:02|UlFu5P4E7L8E5oTiyE470b8JbUMVuWn3Uhjbs7LijaxnzVXtylGXWt7h4KepJIs6O2B9wlPEAX1dTApyWKFnVOeVrpqgZTOLSoP4RtcJt2VjK2BkigciRBHAih8TK03GdVS3hLM
iEnUiS8twNrpvHhwotRnVZl5ytoUKo8v0CO2OsL2G5UU3oKjzhimFHCzZIBhVWUAhYuM2SBn9XisiIltPmHu5dxt26vROv0UO2ZIuqjyIkQQ5WPM9R/vdR3PGejaA0aN/HRnLZxJCtK5MFXL
zr6Jc+0p61G4hdG9SYOAP8+qe6CkmNXHGpzlXGndIBttEflXpYHm0gV7Dga2D/w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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